
Concepci n, doce de noviembre de dos mil veinticinco.ó
VISTO:
Comparece  Noelia  Elizabeth  Gajardo  Lagos ,  asistente 

social,  domiciliada  en  Carlos  Petour  N 1950,  comuna  de  Tom ,° é  
interponiendo  recurso  de  protecci n  en  contra  de  la  Ilustreó  
Municipalidad de Tom , por el acto ilegal y arbitrario contenido ené  el 
Decreto Alcaldicio N  6627, de la Ilustre Municipalidad de Tom , de° é  
01 de septiembre de 2025, a trav s del cual, se rechaz  su recurso deé ó  
reposici n interpuesto en contra del Decreto de Alcald a N  5946, deó í °  
31  de  julio  de  2025,  que  le  aplica  la  medida  disciplinaria  de 
destituci n.ó

Expone que el 4 de octubre de 2005 se titul  de Asistente Socialó  
del Instituto Profesional Diego Portales, instituci n reconocida por eló  
Estado  y  que  desde  el  a o  2007  prest  servicios  a  la  Ilustreñ ó  
Municipalidad  de  Tom  como  Asistente  Social,  en  un  inicio  aé  
honorarios  como encuestadora  del  Programa de Implementaci n  deó  
Ficha de Protecci n Social; el 6 de diciembre de 2012 al 30 de abril deó  
2013,  estuvo  con  nombramiento  titular  de  la  Planta  directiva  en 
Cargo  de  Confianza  como  Directora  de  Desarrollo  Comunitario;“ ”  

desde mayo de 2013 a mayo de 2017, estuvo como Contrata  en la“ ”  
planta  profesional  grado  12  como  Encargada  de  la  Oficina  del“  
Servicio de Bienestar Municipal ;  desde el 1 de enero de 2021 por”  
modificaci n de la planta municipal  de Tom , fue nombrada comoó é  
Titular del grado 12 del estamento profesional, como Encargada de la“  
Oficina del Servicio de Bienestar Municipal , cargo al que renunci” ó 
para aceptar el Cargo de Confianza  de la Planta Directiva, grado 6,“ ”  
como Directora de Desarrollo Comunitario, teniendo ese cargo hasta el 
31 de enero de 2024. Desde el 1 de febrero hasta el 9 de junio de 
2024, fue nombrada como suplente del cargo de profesional grado 12 
de  la  Unidad  de  Recuperaci n  de  Barrio.  En  esa  fecha  habiendoó  
ganado el concurso p blico respectivo fue nombrada en el cargo deú  
planta  profesional  grado  12  dependiendo  de  la  Direcci n  deó  
Operaciones.

Sostiene que durante todo ese periodo, en los cargos en que tuvo 
que ser calificada,  siempre estuvo en lista  1,  con una hoja de vida 
intachable, sin anotaciones de dem rito y sin sanciones administrativasé  
derivadas de procedimientos sancionatorios, por lo que, estima que la 
decisi n de destituirla no guarda relaci n con argumentos, ya que eló ó  
Decreto  Alcaldicio  N  5946,  sin  mayores  fundamentos  ni  an lisis° á  
describe en la Vista del Fiscal  lo siguiente:“ ”

ha incurrido en una actitud inexcusable que atenta gravemente“  
contra el principio de la probidad, cual es haber actuado de manera 
negligente en la recopilaci n y entrega de datos relativos a su t tulo deó í  
Licencia en Trabajo Social  Ello se contrapone con lo dispuesto en el” “  
art culo 54 de la ley 18.575, en el sentido de tener presente que elí  
principio  de  la  probidad  administrativa  consiste  en  observar  una 
conducta funcionaria intachable y un desempe o honesto y leal de lañ  
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funci n  p blica ,  agregando  Que  esta  autoridad  concuerda  con  laó ú ” “  
sanci n propuesta por el fiscal, por cuanto el acto que se reprocha a laó  
inculpada constituye un grave incumplimiento al principio de probidad 
administrativa ,  lo  cual  es  contrario  a  lo  ordenado  por  el  citado”  
art culo 120 de la Ley 18.883 que se ala en su inciso segundo que Lasí ñ “  
medidas disciplinarias se aplicar n tomando en cuenta la gravedad deá  
la  falta  cometida  y  las  circunstancias  atenuantes  o  agravantes  que 
arroje el m rito de los antecedentes. .é ”

Considera  que en  los  fundamentos  del  Decreto  Alcaldicio  N° 
6627,  que  rechaza  su recurso de  reposici n  no se  hace  un an lisisó á  
acorde de la potestad legal ni de los fundamentos del recurso, ya que 
s lo argumenta el cumplimiento del procedimiento, sin un an lisis deó á  
fondo para el ejercicio de la potestad sancionatoria.

Expresa que se le ha notificado la destituci n de su cargo, siendoó  
alejada de sus funciones desde el 1 de septiembre del a o en curso eñ  
inhabilit ndole para poder prestar servicios en el sistema p blico, siná ú  
que hubiere realizado una acci n que pudiese calificarse como hechosó “  
constitutivos de la infracci n que vulneren gravemente el principio deó  
probidad administrativa , sino que, tal como se ala la descripci n del” ñ ó  
evento solo haber actuado de manera negligente en la recopilaci n y“ ó  
entrega de datos relativos a su t tulo de Licencia en Trabajo Social  siní ”  
que se argumente c mo ello afecta su desempe o honesto y leal de laó “ ñ  
funci n o cargo , o que dicha circunstancia acredite preeminencia deló ”  
inter s particular sobre el general.é

Explica que el hecho de la ausencia de beneficio propio por la 
existencia del certificado o da o institucional por el mismo, son hechosñ  
conocidos por la Administraci n Activa, ya que, en la propia Vista deló  
Fiscal, en el Numeral 25, don Ricardo Ulloa Mora, jefe de personal de 
la  Municipalidad  de  Tom  explica  que  su  t tulo  del  Institutoé í  
Profesional Diego Portales de Concepci n es el que le ha permitidoó  
ejercer como profesional en esa Municipalidad. Del mismo modo, en 
su Numeral 26 se indica que las cartolas de puntajes en la evaluaci n“ ó  
curricular  anexo  N 3,  de  postulaci n  al  cargo  de  c digo  001,° ó ó  
profesional  grado  12,  trabajadora  social  o  asistente  social  al  ser”  
ponderados, se consider  el t tulo de asistente social de la funcionaria“ ó í  
y el de trabajadora social s lo fue considerado como capacitaci n y noó ó  
fue determinante al momento de sumar su puntaje total, ya que fue 
muy superior al del resto de los postulantes .”

Colige de lo anterior, que no existi  beneficio propio alguno, nió  
da o a la instituci n o a su personal, lo cual no fue solo conocido porñ ó  
el  alcalde,  sino  que  antes  de  resolver  la  reposici n  que  genera  eló  
Decreto Alcaldicio en contra del cual se recurre, fueron reconocidos los 
hechos de manera formal mediante el Ordinario 1364, de 08 de agosto 
de 2025, en que se le informa al Concejo Municipal su situaci n.ó

Destaca  que  posee  el  t tulo  de  Asistente  Social  del  Institutoí  
Profesional Diego Portales obtenido el a o 2005, que, al ser obtenidoñ  
en un instituto profesional reconocido por el Estado, s lo no le otorgaó  
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el grado acad mico de licenciado. As  las cosas, se ala que sobre lo queé í ñ  
significa  un  grado  acad mico  en  Chile  y  la  diferencia  entre  seré  
profesional y ser licenciado solo acarrea consecuencias jur dicas cuandoí  
el legislador establece una consecuencia a ello. En el caso espec fico deí  
Asistente Social ,  la  Ley N 20.054,  de 27 de septiembre de 2005,“ ” °  

estableci  la exclusividad universitaria del trabajo social .ó “ ”
Menciona que cuando comenz  a avanzar el proyecto de dichaó  

norma,  a  los  estudiantes  de  institutos  les  produjo  pavor  perder  sus 
estudios, pero a principio del a o 2005, y ya siendo una realidad lañ  
promulgaci n de la ley, los institutos les comunicaron que no deb anó í  
preocuparse,  ya  que  con  los  convenios  que  ellos  ten an  coní  
universidades,  s lo  tendr an  que  convalidar  unos  ramos  y  podr anó í í  
obtener el reconocimiento universitario.

Explica  que  la  citada  Ley  20.054  al  promulgarse  incluy  unó  
art culo  transitorio  que  se ala  Los  Trabajadores  Sociales  y  losí ñ “  
Asistentes Sociales egresados y titulados en Institutos Profesionales y los 
que, a la fecha de la publicaci n de esta ley, se encuentren cursandoó  
sus estudios en dichos Institutos, tendr n los mismos derechos, estatus yá  
calidades  que  aquellos  profesionales  que  cursen  sus  estudios  en 
Universidades, excepto el grado de licenciado. , lo cual los liber  de la” ó  
necesidad de convalidar. Basado en ello, lo que otorgaba la universidad 
para su generaci n era solo el Grado Acad mico, para quienes estabanó é  
ya en el convenio de la universidad.

Cita jurisprudencia administrativa de la Contralor a General deí  
la Rep blica, en sus dict menes 27.737 y 31863, ambos del a o 2007,ú á ñ  
recalcando que su t tulo profesional es equivalente al que le hubieseí  
otorgado una universidad.

Sostiene  que  tom  clases  con  motivo  del  Convenio  existenteó  
entre el Instituto Profesional Diego Portales y la Universidad Cat licaó  
del Maule, si ndole enviado el Certificado de Licenciatura por correoé  
electr nico,  supuestamente  emitido  por  la  Universidad  Cat lica  deló ó  
Maule, con fecha 04 de abril de 2006, no preocup ndose por verificará  
que el diploma que hab an enviado del instituto como emitido por laí  
Universidad Cat lica del Maule cumpl a con los requisitos legales, yaó í  
que aquel  solo tiene un valor acad mico,  no laboral.  As  las  cosas,é í  
explica  que  dicho  certificado  no  generaba  diferencia  alguna  en  su 
carrera funcionaria,  hasta que fue sometida a sumario porque dicha 
Universidad, al ser consultada, inform  que el certificado no estaba enó  
sus registros.

Aduce que al ingresar la Nueva Administraci n Municipal el 6ó  
de diciembre de 2024, con don talo  C ceres  Lizana,  alcalde de laÍ á  
comuna  de  Tom ,  comenz  una  persecuci n  en  su  contra,  comoé ó ó  
consta  en  Recurso  de  Protecci n  901-2025  de  esta  Corte,  siendoó  
v ctima  de  una  serie  de  actuaciones  tendientes  a  cuestionar  susí  
funciones, siendo una de ellas la necesidad de revisar los documentos 
de su carpeta funcionaria, la cual exist a desde el a o 2007, armandoí ñ  
todo un cuestionamiento, sin pruebas, acus ndola de falsificaci n deá “ ó  
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t tulo , inici ndose un sumario administrativo amparado en el Decretoí ” á  
Alcaldicio  N  3217,  de  15  de  abril  de  2025,  con  la  intenci n  de° ó  
destituirla.

Manifiesta que present  descargos y en el proceso de pruebasó  
present  cinco  testigos,  que  fueron  sus  compa eros  de  estudio  yó ñ  
posterior grado acad mico, donde a cuatro de ellos se les entrevist  deé ó  
manera  virtual,  quienes  acreditaron  que  hab an  estudiado  laí  
licenciatura y que fueron parte del convenio. En cuanto a la entrevista 
presencial  de  la  otra  colega,  ella  dio  cuenta  de  su  experiencia,  al 
tampoco estar en los registros de la Universidad. 

Estima que luego de la dictaci n de la ley y el contenido de suó  
art culo transitorio, dej  de ser prioritario el convenio, por lo cual, loí ó  
m s probable es que habiendo pasado casi veinte a os, sea complejoá ñ  
acreditar las matr culas, afirmando no ser la nica que no aparece ení ú  
los  registros  de  la  Universidad,  aun  habiendo  cumplido  con  la 
asistencia  a  clases  que  establec a  el  convenio  entre  la  Universidadí  
Cat lica del Maule y el Instituto Profesional Diego Portales, las que seó  
realizaban el d a s bado en el mismo Instituto, el cual en la actualidadí á  
ya no imparte la carrera, sin hacerse responsables de dicha negligencia 
acad mica.é

Denuncia como acto ilegal y arbitrario el Decreto Alcaldicio N° 
6627, de la Ilustre Municipalidad de Tom , de 01 de septiembre deé  
2025, suscrito por su alcalde talo C ceres Lizana, a trav s del cual, seÍ á é  
rechaza su recurso de reposici n interpuesto el 11 de julio de 2025, enó  
contra del Decreto de Alcald a N  5946, de 31 de julio de 2025, queí °  
aplica en su imperativo 1, la medida disciplinaria de destituci n, deó  
acuerdo con lo establecido en los art culos 120 letra d) y 123, ambos deí  
la Ley 18.883 que Aprueba Estatuto Administrativo para Funcionarios“  
Municipales ,  por  haber  vulnerado  el  principio  de  probidad”  
administrativa.  Dicho  Decreto  Alcaldicio  le  fue  notificado  el  01  de 
septiembre de 2025.

Alega que el hecho que motiva la interposici n de esta acci n esó ó  
la aplicaci n de la sanci n de destituci n sin fundamentos, con lo cualó ó ó  
se pone t rmino a sus servicios como profesional grado 12 de la Plantaé  
Municipal de Funcionarios de Tom , desconociendo los principios deé  
la  Carrera  Funcionaria,  infringiendo  la  normativa  de  car cterá  
constitucional y legal, en que si bien la decisi n se funda en lo previstoó  
en el art culo 120 de la Ley 18.883, que se ala las posibles medidasí ñ  
disciplinarias, en su art culo 123 se describe en su inciso inicial que Laí “  
destituci n es la decisi n del alcalde de poner t rmino a los servicios deó ó é  
un funcionario , pero dicha potestad legal se presenta sin se alar una” ñ  
motivaci n  clara  del  acto  administrativo,  m xime  si  no  se  hanó á  
considerado las circunstancias atenuantes y no se reflejan las razones 
del ejercicio discrecional ejercido.

Esgrime  que  el  Estatuto  Administrativo  para  Funcionarios 
Municipales  contenido en  la  Ley  18.883,  en  su  art culo  123  incisoí  
segundo se ala que: La medida disciplinaria de destituci n procederñ “ ó á 
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s lo  cuando los  hechos  constitutivos   de   la   infracci n   vulnerenó ó  
gravemente   el   principio   de   probidad  administrativa ,…”  
estableciendo  que  la  sanci n  de  destituci n  nicamente  puedeó ó ú  
imponerse frente a conductas calificadas como faltas graves al principio 
de probidad administrativa que rigen la funci n p blica, no bastandoó ú  
una mera infracci n o vulneraci n gen rica del principio de probidadó ó é  
administrativa,  sino  que resulta  indispensable  la  constataci n  de  unó  
elemento central: la gravedad de la transgresi n.ó

Estima que el alcalde no puede catalogar en forma autom tica laá  
supuesta infracci n como grave , sin una debida ponderaci n de losó “ ” ó  
hechos que la configuren y que el Decreto Alcaldicio N  6.627, no°  
hace m s que reproducir y hacer suyo  el vicio del Decreto Alcaldicioá “ ”  
N  5.946, que en la parte resolutiva aplica la sanci n de destituci n° ó ó  
por una vulneraci n al principio de probidad, en palabras sencillas, eló  
alcalde  aplica  la  medida  de  destituci n,  sin  el  elemento  central  deó  
calificar la falta de probidad como grave, situaci n que no se puedeó  
tolerar,  ya que atenta con el principio de la proporcionalidad de la 
sanci n y va en directa contravenci n a la norma.ó ó

Agrega que el Decreto Alcaldicio N  6627 que rechaza el recurso°  
de reposici n deducido contra el Decreto Alcaldicio N  5946, es enó °  
primer  t rmino  ilegal,  pues  si  bien  el  Alcalde  tiene  la  facultadé  
discrecional para declarar la destituci n de un funcionario, de acuerdoó  
al art culo 123 de la Ley 18.883, dicha norma limita la facultad í “…
s lo  cuando  los  hechos  constitutivos  de  la  infracci n  vulnerenó ó  
gravemente el principio de probidad administrativa , siendo claro que”  
su  aplicaci n  no  puede  ejercerse  de  forma  indiscriminada,  comoó  
ocurri  en la especie.ó

Arguye que si las Facultades Discrecionales permiten generar una 
medida que remueve de sus servicios a un funcionario, sta debe teneré  
mayor fundamento que s lo la existencia de la facultad, ya que, debidoó  
a los efectos de una destituci n, el acto administrativo debe conteneró  
un an lisis de bases de la toma de decisi n con explicaciones claras queá ó  
permitan la defensa, debiendo el ejercicio de la atribuci n analizadaó  
cumplir con el deber de fundamentaci n como requisito de legalidad,ó  
al tenor de las exigencias contenidas en los art culos 11 y 41 de la Leyí  
N  19.880 y del principio de juridicidad consagrado en los art culos 6° í ° 
y 7  de la Carta Fundamental y 2  de la Ley N  18.575.° ° °

Menciona que el Decreto Alcaldicio 6627, de 01 de septiembre 
de 2025, al resolver la reposici n, en especial lo solicitado en el puntoó  
2 de ella,  es decir, en subsidio reposici n Ley 18.883, lo resuelve yó  
explica en los considerandos que mantiene lo establecido en el Decreto 
Alcaldicio N 5946, simplemente basado en: 6.- Que, el resto de las° “  
argumentaciones  que  fundan  la  reposici n  interpuesta,  denotanó  
claramente  un  desacuerdo  respecto  a  las  conclusiones  a  las  cuales 
arriba el fiscal en su vista, sin que pueda advertirse las infracciones o 
ilegalidades denunciadas, es que dicho recurso no puede prosperar , lo”  
cual, a su juicio, desconoce que la decisi n y ejercicio de una potestadó  
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sancionatoria es de la autoridad y no del fiscal, por lo que es el alcalde 
el que debe acreditar los hechos y fundamentos por los que llega a una 
conclusi n y toma una decisi n.ó ó

A ade que no se se alan los fundamentos de la decisi n y menosñ ñ ó  
a c mo se llega a ese convencimiento, contraviniendo lo dispuesto enó  
los art culos 11 inciso segundo y 41 inciso final de la Ley 19.880. Esí  
m s, indica que el an lisis que lleva a concordar con la vista del Fiscalá á  
no est  incorporado, por lo que, lo citado o su contenido no puede será  
analizado en el acto administrativo, lo que reafirma que la decisi nó  
aparece desprovista de motivaci n. ó

Sostiene que de la lectura del Decreto Alcaldicio N  6627 y del°  
Decreto Alcaldicio N  5946 no se visualizan los hechos y fundamentos°  
de derecho para la toma de la decisi n, as , no se se alan la afectaci nó í ñ ó  
a las  funciones p blicas  afectadas en relaci n  a la  existencia de unú ó  
documento  cuyo  origen  no  pudo  ser  acreditado  o  los  beneficios 
personales  obtenidos  con  ello,  por  el  contrario,  la  redacci nó  
intencionada de la vista del Fiscal describe haber actuado de manera“  
negligente en la recopilaci n y entrega de datos relativos a su t tulo deó í  
Licenciada en Trabajo Social , sin que se indique y argumente como”  
ello puede ser considerado falta grave a la probidad administrativa.

Aduce que en el caso que nos convoca, la Vista del Fiscal no 
realiza un an lisis de las atenuantes propuestas y el Decreto Alcaldicioá  
6627 evidencia su arbitrariedad al tampoco realizar un an lisis de ellasá  
en  la  reposici n.  Del  mismo  modo,  no  se  considera  la  carreraó  
funcionaria, lo cual genera en que un procedimiento llevado en forma 
intencionada  y  sin  un  an lisis  objetivo  deriva  en  una  resoluci ná ó  
infundada. 

Expone, en s ntesis, las impropiedades y vicios detectadas en elí  
procedimiento  sumarial  que  no  fueron  consideradas  en  el  an lisisá  
necesario del Decreto Alcaldicio 5946 al ser ratificado por el Decreto 
Alcaldicio 6627, a saber; no existe correcta acreditaci n de los hechosó  
descritos en el cargo, afectando el debido proceso; falta de motivaci nó  
de la  vista del  fiscal;  falta  de congruencia entre el  cargo y la  vista 
afectando el debido proceso; adem s, de que no fueron consideradasá  
las atenuantes.

Arguye que los art culos 156 y 157 de la Ley N  10.336,  deí °  
Organizaci n  y  Atribuciones  de  la  Contralor a  General  de  laó í  
Rep blica,  se alan que desde treinta d as antes y hasta sesenta d asú ñ í í  
despu s de un acto eleccionario las medidas disciplinarias expulsivas aé  
que est n sujetos los funcionarios p blicos, cualquiera sea el r gimená ú é  
estatutario  aplicable  a  los  mismos,  s lo  podr n  decretarse  previoó á  
sumario  instruido  por  la  Contralor a  General  y  en  virtud  de  lasí  
causales  que los  respectivos  estatutos  contemplen.  En tal  sentido,  el 
Dictamen E64479, de 16 de abril de 2025, que Imparte Instrucciones“  
con Motivo de las pr ximas Elecciones Presidenciales y Parlamentariasó ” 
y  el  Dictamen  E89569,  de 02 de  junio de  2025,  el  cual  Imparte“  
instrucciones  sobre  procedimientos  disciplinarios  destinados  a 
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determinar  y  hacer  efectivas  las  eventuales  responsabilidades 
comprometidas  en  los  hechos  observados  en  el  Consolidado  de 
Informaci n Circularizada (CIC) N  9, de 2025. .ó ° ”

En  consecuencia,  de  dichas  normas  se  desprende  que  las 
facultades sancionatorias extremas, es decir, la de destituci n, de losó  
alcaldes,  se  encuentran  limitadas  en  periodos  electorales  por 
instrucciones  del  legislador,  radic ndolas  por  ese  periodo  solo  ená  
Contralor a General de la Rep blica, por lo que, durante el a o 2025,í ú ñ  
los alcaldes carecen de facultad sancionatoria de destituci n sin sumarioó  
realizado por Contralor a entre el 29 de mayo y el 29 de agosto, yí  
desde  el  16  de  octubre  hasta  sesenta  d as  despu s  del  t rmino  delí é é  
periodo electoral si existe segunda vuelta. 

Expresa  que los  Dict menes  de  la  Contralor a  General  de  laá í  
Rep blica son obligatorios y vinculantes para los servicios sometidos aú  
su  fiscalizaci n,  como  lo  son  las  Municipalidades,  y  su  car cteró á  
imperativo encuentra su fundamento en los art culos 6 , 7  y 98 de laí ° °  
Constituci n Pol tica; 2  de la Ley N  18.575, y 1 , 5 , 6 , 9 , 16 y 19ó í ° ° ° ° ° °  
de la Ley N  10.336, por lo que su incumplimiento por parte de esos°  
organismos  significa  la  infracci n  de  los  deberes  funcionarios  deó  
quienes les corresponde adoptar las medidas necesarias para que ellos 
sean  acatados,  pudiendo  comprometer  su  responsabilidad 
administrativa.

Estima  como  garant as  constitucionales  vulneradas,  las  delí  
art culo 19 en sus n meros 1 , 2 , 3 , 16 y 24, vale decir, integridadí ú ° ° °  
f sica y ps quica; de igualdad ante la ley; debido proceso; libertad deí í  
trabajo y derecho de propiedad.

Solicita  acoger  la  esta  acci n  de  protecci n  en  contra  de  laó ó  
Ilustre  Municipalidad  de Tom ,  y,  en definitiva,  dejar  sin efecto elé  
Decreto  N  6627,  de  01  de  septiembre  de  2025,  disponiendo  suº  
reintegro a las  funciones estatutarias  que desempe aba antes  de serñ  
separada de sus funciones, y al pago de todas las remuneraciones que 
deb a percibir durante el tiempo intermedio, gozando de las mismasí  
condiciones que exist an al tiempo de su separaci n, sin perjuicio deí ó  
cualquier  otra  resoluci n  que  esta  Corte  determine  prudente  enó  
atenci n al m rito del proceso, con expresa condena en costas de laó é  
parte contraria.

Inform  Claudio  Andr s  Vargas  Ch vezó é á ,  abogado  en 
representaci n  de  la  recurrida  I lustre  Munic ipalidad  deó  
Tomé,  sosteniendo  que  los  hechos  que  fundamentan  la  acci nó  
constitucional  interpuesta  no  son  efectivos  y  que  la  supuesta 
persecuci n  en  contra  de  la  recurrente  que  habr a  encabezado  eló í  
alcalde C ceres, como constar a en el Recurso de Protecci n 901-2025,á í ó  
seguido ante esta Corte, ya ha quedado descartada en fallo dictado por 
la Excma. Corte Suprema en autos Rol 17.429-2025, que resolvi  queó  
todos los hechos atribuidos a su representada se ajustaron a derecho, 
rechazando el recurso de protecci n interpuesto por la actora en contraó  
de la Ilustre Municipalidad de Tom .é
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Explica  que  la  revisi n  de  antecedentes  de  los  funcionariosó  
municipales se debi  a una instrucci n verbal de la autoridad comunaló ó  
en el comit  t cnico, siendo as  como por parte de la Direcci n deé é í ó  
Control,  m s  all  de  una  investigaci n,  se  comenz  a  realizar  unaá á ó ó  
revisi n de las carpetas de casi todos los funcionarios, no s lo de laó ó  
recurrente. Lo anterior consta en Ord N  72, de 20 de agosto de 2025,°  
en que dicha Direcci n informa la situaci n de algunos funcionarios yó ó  
el  proceso  de  validaci n  de  t tulos,  es  decir,  se  trat  de  unaó í ó  
investigaci n  y/o  revisi n  de  antecedentes  de  car cter  transversal  yó ó á  
dentro  de  esta  revisi n,  se  detectaron  irregularidades  en  laó  
documentaci n de la recurrente, tal como da cuenta el Ord. N  17, deó °  
11 de abril de 2025, dirigido por parte de la Direcci n Jur dica al Sr.ó í  
Alcalde, en el cual describe las irregularidades detectadas en su t tulo,í  
sumado a la informaci n proporcionada por la Universidad Cat licaó ó  
del Maule, en el sentido de no s lo se alar, sino que, adem s, certificaró ñ á  
que la recurrente no se encuentra registrada como estudiante de dicha 
casa de estudios, razones por las cuales pide autorizaci n para instruiró  
sumario administrativo, como asimismo efectuar la respectiva denuncia 
al Ministerio P blico.ú

Se ala  que  dicha  denuncia  se  refiere  a  que,  dentro  de  lasñ  
fiscalizaciones internas del  municipio, relativas  al  personal  municipal 
a o 2025, revisada la carpeta funcionaria de la Srta. Lagos, se tuvo añ  
la vista el diploma de licenciada en trabajo social de la Universidad 
Cat lica del Maule, de abril de 2005, en que dicho diploma no cita suó  
c dula  de identidad,  situaci n  que ya hab a sido constatada tiempoé ó í  
atr s respecto de la falsedad de otros dos t tulos de otros funcionarios.á í  
En  raz n  de  lo  anterior,  se  consult  a  do a  Myriam D az  Y ez,ó ó ñ í áñ  
secretaria general de la Universidad Cat lica del Maule, la que certificó ó 
que  la  recurrente  no  se  encontraba  registrada  como  alumna  o 
estudiante de dicha Instituci n.ó

Hace presente que m s all  de lo aseverado en el recurso, en elá á  
sentido  de  no haber  obtenido provecho u  ocasionado da o  con suñ  
actuar, lo cierto es desde el a o 2007 a la fecha do a Noelia Gajardoñ ñ  
hace parte de su curr culum el diploma en cuesti n, atribuy ndose elí ó é  
grado profesional de Licenciada en Trabajo Social para desempe ar lasñ  
funciones en los per odos que detalla.í

Agrega como otra de las incongruencias detectadas, que, si bien 
el  t tulo  de  Asistente  Social  est  correcto,  en  donde  consta  haberí á  
egresado el d a 4 de octubre de 2005, el certificado de Licenciada ení  
Trabajo  Social  es  de abril  de 2006,  es  decir,  en los  hechos  habr aí  
tardado seis meses en obtener el nuevo t tulo, considerando que lasí  
casas  de  estudios  se  encuentran  cerradas  en  los  meses  de  enero  y 
febrero.

Expresa que dentro del sumario administrativo consta igualmente 
que se llevaron a efecto diversas diligencias que acreditan lo anterior, 
aperson ndose ante la propia Casa de Estudio, como en la Notar a ená í  
la que habr a sido validado el t tulo de la recurrente.í í
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Menciona  que  la  Universidad  Cat lica  de  Talca,  habiendoó  
tomado conocimiento de los hechos descritos, con fecha 17 de junio de 
2025, interpuso una denuncia ante el Ministerio P blico en contra deú  
la recurrente y en contra de todos quienes resulten responsables, por el 
delito de falsificaci n de instrumento p blico. As  la Fiscal a Local deó ú í í  
Talca,  el  24  de  junio  de  2025  instruy ,  mediante  oficio  Nó ° 
12856/2025, orden de investigar al jefe de la BRIDEC.

Considera que dada la envergadura de los hechos en los que 
habr a  incurrido  la  recurrente,  es  que  carecen  de  asidero  susí  
alegaciones que de manera ilegal y/o arbitraria en el sumario no se 
tomaron  en  cuenta  las  atenuantes  de  responsabilidad  indicadas, 
teniendo presente,  adem s,  la  responsabilidad que habr a importadoá í  
para la Administraci n mantener en funciones a una persona que haó  
incurrido  en  los  hechos  que  revisten  caracteres  de  delito,  no  s loó  
apreciados de este modo por la Ilustre Municipalidad de Tom , sinoé  
que tambi n por la Universidad Cat lica del Maule.é ó

Alega  que  la  supuesta  ilegalidad  cometida  en  el  sumario 
administrativo  y/o  vista  fiscal  de  no  aplicar  las  circunstancias 
atenuantes invocadas, obedecen a una prohibici n legal establecida enó  
los art culos 120 y 123 del Estatuto Administrativo para funcionariosí  
municipales. El primero de ellos se ala que la circunstancia atenuanteñ  
-cooperaci n eficaz- prevista en ese art culo no se aplicar  cuando soloó í á  
resultare  procedente  la  medida  disciplinaria  de  destituci n,  deó  
conformidad a lo establecido en el art culo 123 ya citado.í

Estima que, si bien la recurrente se ala que el hecho que motivañ  
la  interposici n  de  esta  acci n  corresponde  a  la  aplicaci n  de  laó ó ó  
sanci n de destituci n, en los hechos, el acto ilegal y arbitrario que seó ó  
denuncia se encuentra constituido por el Decreto Alcaldicio N  5946°  
de  31  de  julio  de  2025,  que  aplica  la  medida  disciplinaria  de 
destituci n y el Decreto Alcaldicio N  6627, de 01 de septiembre deó °  
2025,  que  rechaza  el  recurso  de  reposici n  interpuesto  por  laó  
recurrente en contra del primero.

Refiere  que  el  Decreto  Alcaldicio  N  5946,  se  encuentra°  
debidamente fundado y motivado,  considerando todos los  elementos 
que le sirven de base, finalizando con la vista fiscal que forma parte de 
un sumario administrativo legalmente tramitado y del cual de su sola 
lectura no cabe duda alguna que las alegaciones de la recurrente no 
son efectivas, recordando que luego de una revisi n por parte de laó  
casa  de  estudios  se  pudo  constatar  y  certificar  que  el  documento 
contenido en la  carpeta  funcionaria  de la  recurrente  no hab a sidoí  
extendido por ellos, hecho que origina la necesidad de iniciar por parte 
del municipio un sumario administrativo que se encuentra legalmente 
tramitado y que termin  con una vista fiscal que propone la destituci nó ó  
de la recurrente.

En cuanto al Decreto Alcaldicio N  6627, de 1 de septiembre de°  
2025, que en la parte petitoria del recurso se solicita dejar sin efecto, 
alega que el recurso de protecci n no es la v a id nea para impugnaró í ó  
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sumarios  administrativos,  siendo  un  criterio  reiterado  por  los 
Tribunales  Superiores  de  Justicia,  que  la  existencia  de  un 
procedimiento disciplinario regulado y finalizado mediante resoluciones 
que agotaron la v a recursiva correspondiente, impide que la presenteí  
acci n pueda prosperar, atendido su car cter subsidiario y excepcional.ó á

Enfatiza que el acto impugnado no puede ser tildado de ilegal o 
arbitrario, ya que es el resultado de un proceso disciplinario instruido 
por la autoridad administrativa competente, dentro de su competencia 
y en la forma que prescribe la ley, de conformidad a lo prevenido en el 
art culo 7  de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.í ° ó í ú

Reitera que en la medida que el funcionario (a) incurre en una 
falta grave al principio de probidad administrativa, como en el presente 
caso, la nica sanci n proporcional a aplicar en relaci n a las faltasú ó ó  
cometidas,  es  la  destituci n,  sin  que  pueda  aplicar  otra  medida  nió  
analizar las circunstancias que podr an aminorar la responsabilidad deí  
la inculpada, debido a la prohibici n legal antes expuesta.ó

Agrega que la ponderaci n de los hechos, las faltas cometidas yó  
su calificaci n,  son materias  de an lisis  exclusivo y excluyente de laó á  
autoridad administrativa competente, sin perjuicio del posterior control 
judicial  en lo relacionado a las normas del  debido proceso, m s noá  
respecto del fondo de la medida que se impugna.

Sostiene que el decreto recurrido no es acto terminal, en virtud 
de jurisprudencia que cita, en que el decreto recurrido en dicha causa, 
que a su vez hab a rechazado la reposici n interpuesta, fue consideradoí ó  
fundado, sin perjuicio de estimarlo tambi n como un acto intermedioé  
al  no  haberse  tomado  raz n  del  mismo,  razones  por  las  cuales  seó  
rechaz  dicho  recurso  de  protecci n,  lo  que  posteriormente  fueó ó  
ratificado por la Excma. Corte Suprema.

Argumenta que no resulta l cito sostener, como lo pretende laí  
recurrente,  que  la  tramitaci n  de  un sumario  administrativo en susó  
partes  indagatoria,  acusatoria  y  recursiva,  de por  s ,  constituya unaí  
vulneraci n  de  derechos  constitucionales,  ya  que es  precisamente  eló  
mecanismo  que  el  legislador  ha  dispuesto  para  determinar  la 
responsabilidad  administrativa  de  los  funcionarios  p blicos  yú  
municipales. En consecuencia, no resulta posible sostener que la actora 
haya recibido un trato con las consecuencias que alega, si se considera 
que ese Municipio en uso de sus atribuciones, se ha limitado a aplicar 
la  normativa  y  jurisprudencia  existentes  en  la  materia,  por  lo  que 
descarta cualquier vulneraci n de derechos sufrida por la recurrente.ó

Solicita  rechazar  la  acci n  de  autos,  por  las  argumentacionesó  
expuestas, con costas, por haberse ajustado a derecho el actuar de su 
representada y no haberse agotado la v a administrativa ante el enteí  
contralor.

A folio 17, se trajo a la vista inform ticamente la causa Rol 901-á
2025, del ingreso del Libro de Protecci n de esta Corte.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó
CONSIDERANDO:
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1.-  El  recurso  de  protecci n  de  garant as  constitucionalesó í  
establecido en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blicaí ó í ú  
constituye una acci n de urgencia, de naturaleza aut noma, destinadaó ó  
a  amparar  el  leg timo  ejercicio  de  ciertos  derechos  fundamentalesí  
preexistentes que en esa misma disposici n se enumeran, mediante laó  
adopci n de medidas de tutela ante un acto u omisi n arbitrarios oó ó  
ilegales que cauce privaci n, perturbaci n o amenaza en su leg timoó ó í  
ejercicio.

Por  consiguiente,  resulta  requisito  indispensable  de  la  acci nó  
constitucional que se examina la existencia de un acto u omisi n queó  
sea ilegal, esto es, contrario a la ley, o que sea arbitrario, es decir, sin 
raz n o fundamento y producto del mero capricho de quien incurre enó  
esa  conducta,  que  debe  producir  como consecuencia  alguna  de  las 
situaciones  o  efectos  que  se  han  indicado  respecto  de  las  garant así  
protegidas.

2. - La  recurrente  denuncia  como  acto  ilegal  y  arbitrario  el 
Decreto Alcaldicio N  6627, de la Municipalidad de Tom , de 01 de° é  
septiembre de 2025, suscrito por su alcalde talo C ceres  Lizana,  aÍ á  
trav s del cual, se rechaza su recurso de reposici n interpuesto el 11 deé ó  
julio de 2025, en contra del Decreto de Alcald a N  5946, de 31 deí °  
julio de 2025, que aplica la medida disciplinaria de destituci n, poró  
haber vulnerado el  principio de probidad administrativa.  Sostiene la 
recurrente  que  dicho acto  no se  encuentra  debidamente  fundado y 
resulta desproporcionado, al no ponderar circunstancias atenuantes y la 
hoja de vida funcionaria.

3. - La  recurrida,  por  su  parte,  sostuvo  que  detectadas 
irregularidades en los t tulos de la recurrente (no se alaba c dula deí ñ é  
identidad),  conforme  a  la  informaci n  proporcionada  por  laó  
Universidad Cat lica del Maule, en el sentido que sta no se encuentraó é  
registrada  como  estudiante  de  dicha  casa  de  estudios,  se  instruyó 
sumario administrativo y efectu  denuncia al Ministerio P blico, lo queó ú  
tambi n hizo la casa de estudios aludida.  A adi  que desde el  a oé ñ ó ñ  
2007 la recurrente incorpor  en su curr culum el diploma en cuesti n,ó í ó  
atribuy ndose el  grado profesional  de Licenciada en Trabajo  Socialé  
para desempe ar las funciones en la municipalidad.ñ

Expresa que en el sumario administrativo se efectuaron diversas 
diligencias que, en su opini n, acreditaron los hechos imputados que,ó  
atendida su envergadura, justificaron la medida de destituci n aplicada.ó  
Agrega que la no consideraci n de circunstancias atenuantes obedeció ó 
a  una  prohibici n  legal  establecida  en  los  art culos  120  y  123  deló í  
Estatuto Administrativo para funcionarios municipales.

Asevera  que  los  actos  decisorios  impugnados  se  encuentran 
debidamente fundados y motivados, considerando todos los elementos 
que le sirven de base, finalizando con la vista fiscal que forma parte de 
un sumario administrativo legalmente tramitado. Adem s, argumentaá  
que  el  recurso  de  protecci n  no  es  la  v a  id nea  para  impugnaró í ó  
sumarios administrativos.
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Insiste, finalmente, que trat ndose de una falta grave al principioá  
de probidad administrativa la nica sanci n proporcional a aplicar es laú ó  
destituci n, sin que corresponda imponer otra medida ni analizar lasó  
circunstancias  que  podr an  aminorar  la  responsabilidad  de  laí  
inculpada, debido a la prohibici n legal ya expuesta.ó

4.- Del  m rito  de  lo  expuesto  por  las  partes  y  antecedentesé  
informativos  agregados  a  la  causa,  se  desprende  que  la  decisi nó  
impugnada fue adoptada por la autoridad competente, en uso de sus 
facultades legales y con la debida fundamentaci n f ctica y jur dica.ó á í

Adicionalmente,  los  reclamos  efectuados  por  la  recurrente 
suponen efectuar una valoraci n f ctica y jur dica diversa a la realizadaó á í  
con  ocasi n  del  sumario  administrativo  realizado,  sin  un  acabadoó  
debate, lo que excede los m rgenes de la presente acci n constitucionalá ó  
breve y de emergencia, todo lo cual conduce a su desestimaci n. ó

Por  estas  consideraciones,  normas  legales  invocadas,  y  de 
conformidad,  adem s,  con  lo  que  dispone  el  Auto  Acordado  de  laá  
Excelent sima Corte Suprema sobre Tramitaci n y Fallo del Recursoí ó  
de  Protecci n  de  Garant as  Constitucionales,  ó í SE  RECHAZA sin 
costas, la acci n de protecci n interpuesta por do a Noelia Elizabethó ó ñ  
Gajardo Lagos, en contra de la Municipalidad de Tom .é

Reg strese y, en su oportunidad, arch vese.í í
Redacci n del ministro Rodrigo Cerda San Mart n.ó í
No firma la fiscal judicial Silvia Mutiz bal Mab n, no obstanteá á  

haber concurrido a la vista de la causa y al acuerdo, por encontrarse 
con feriado legal.

Rol N  3838-2025. Protecci n.° ó
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Concepción integrada por Ministro Rodrigo Cerda S. y

Abogado Integrante Juan Andres Alvarez A. Concepcion, doce de noviembre de dos mil veinticinco.

En Concepcion, a doce de noviembre de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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